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ANEXO TRES

EN cASo DE NO PRESEAI.¡IAR tn aenn¡uríe DE )UMPLIMIENTj DEL C,NTRATO EN TIEMPA Y FARMA, EL
pRovEEDoR pgnarnÁ A FAvoR DE LA coNVocANTE tn aeneurin coRRESpONDTENTE A LA SERTEDAD DE
LA PRoPIJESI+ eCouÓulcA, DE A¡UERDI nt nnr[cutl 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADeuls/c/o,vgs qARA EL DrsrR ro FEDEML. LA GARANT|I oe cumpLrMtENTo DEL coNTRATo sE
oevouvenÁ o cANcELAnA u¡¡n Vu TRANScURR¡Do EL PERIoDo DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLIoAcIÓN oe ¡.¡ cenR¡¡Th DE cUMPLIMIENTo. "EL PROvEEoOR" DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFTCADO pOR UNA tr.¡SrrUCrÓH BANeARA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) pót-z¡ DE FtANzA EXeEDIDA poR UNA tnsrructótt LEcALMENTE AUToRtzADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulltzADo coMo cARA¡¡rfR or cuMpLlMtENTo oeeeRÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
SCCRET¡NíE DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS oBLIGACIoNES CONTRAIo¡S EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR LA opctóru B), EN tA REDAccróN DE LA FtANzA, TNDEPENDIENTEMENTE DE 1-AS
pEIvIAs ESTIPULAcIoNES QUE CoNTENGA. se oeseRAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.i. euE LA FTANzA sE oroRGA eN rÉnm¡¡los DE EsrE coNTRATo.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO EST¡PULADO PARA LA TENMINECIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENGIA QUEDARA
euron¡ÁncemENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANCIA CON DTCHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA ¡Nsnruclóru lrnHz¡DoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE ru- nnlicul-o
I19 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUC¡ONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE e¡ecuclóH EsrABLEcrDo EN Los tnrículos 93, 94, 9s, 9s B¡s, 118 Y ,28 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENre e¡nn¡¡riA pARA EL cuMpLlMlENTo DEL coNTRATo reNonÁ v¡cENctA DURANTE
LA SUBSTANcI¡cIÓN DE ToDos Los REcURsos LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
eue sE DtcrE REsot-uclóN DEFtNrnvA poR AuroRrDAD cotrrpETENTE, v sólo poonÁ sgn
cANcELADA MEDTANTE EScRtro ExpEDrDo poR LA olRecclóN DE REcuRsos MATERIALES Y
sERvtc¡os cENERALEs DE LA oelec¡cló¡¡ ALvARo oenecólt, srEMpRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAYA cumpltDo coN Los rÉRutNos ESTlpuLADos EN EL coNTRATo".

APLICA MoNfo DE LA GARANTIA (ls% DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo slN lvA) ¡/

st x $ 219,788.7S (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOq
OCHENTA Y OCHO PESSSJE*T¡OO M.N,}wO

HÚn¡eno DE FIANZA I CHEQUE: fG¡)
fsF=::

AFIANZADORA/ BANCO:

f,API¿J$rSrA; Lñ0
:l
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36 FORJAS S 15 NACIONAL 190 PIETA 8.00 1,520.00

37 FORJAST-3NR NACIONAL 190 PIEZA 10.00 f ,900.00

38 FORJAS T.32 NACIONAL 190 PIEZA 4.00 / OU.UU

39 FORJAS R. 1 NACIOML 190 PIFZ.A 6.00 1,140.00

4A FORJAS Y - 11 NACIONAL 190 PIEZA 26.00 4.940.00

41 FORJAS Y - 1 NACIONAL 190 PIEZA 12.00 2,280.00

42 FORJAS R-57 NACIONAL 416 PIEZA 6.00 2,496.00

43 FORJAS R-55 NACIONAL '190 PIEZA 4.00 760.00

M FORJAS R-55 - L NACIONAL 190 PIEZA 7.00 1,330.00

45 FORJAS R-58 NACIONAL 190 PIEZA 16.00 3,040.00

46 FORJAS S - 1 NACIONAL 190 PIEZA 6.00 't,140.00

47 FORJASS.S-Y NACIONAL 190 PIEZA 14.00 2,660.00

48 FORJAS S.7 NACIONAL 190 PIEZA 18.00 3,420.00

49 FORJAS S - 8 NACIONAL 190 PIETA 18.00 3,420.00

50 FORJAS S - 10 NACIONAL 190 PIEZA 6.00 1,140.00

5t FORJAS T - 32 NACIONAL 190 PIEZA 4.00 760.00

52 REGADERA DICA 'tE PIEZA 500.00 37,500.00

SUBTOTAL 775,858.50

t.v.A. 124,137.36

TOTAL 899,995.86

U¡,T ¡Ni,¿O¡,I CUATROCIENTOS SESE VTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS
CINCUENTA Y OCHO PESOS 5O/1 OO M.N.

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

1,699,699.86
úñ ¡vauan sE sctgfvros wovE \rrA Y NUEvE Mtt sgtsctgruros

NOVENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.

31 DE DICIEMBRE DE 2015Fecha Límite de Entrega

S/N, COL. CR/STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

e14
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3 CHAPA MODELO 8OO DERECI.I,A PHILLIPS 't00 PIEZA 380.00 38,000.00

4 CHAPA MODELO 8OO IZQUIFRDA PHILLIPS r00 PIEZA 380.00 38,000.00

CHAPA DE PERILLA RECAMARA IZQUIERDA NACIONAL 100 PIEZA 274.00 27,000.00

6 CHAPA DE PERILLA RECÁMARA DERECHA NACIONAL 100 PIÉ7A 270.00 27,000.A0

7 CHAPA DE PERILLA PARA BAÑO NACIONAL 100 PIEZA 185.00 18,500.00

I CHAPA MODELO 2OO t PHILLIPS 100 PIEZA 160.00 16,000.00

9 CHAPA MODELO 2OO C PHILLIPS 100 PIEZA 't60.00 16,000.00

f0 CHAPA MODELO 250 L PHILLIPS 100 PIEZA 200.00 20,000.00

11 CHAPA MODELO 21 C PHILLIPS 100 PIEZA 44.04 4,400.00

'|'2 CHAPA MODFLO 42 C PHILLIPS 100 PIEZA 184.00 18.400.00

l3 CHAPA MODELO 50 C PHILLIPS 100 PIEZA 234.00 23,400.00

14 CHAPA MODELO 60 C PHILLIPS 100 PIEZA 140,00 't4.000.00

15 CHAPA MODELO 80 C PHILLIPS 100 PIEZA 192.00 19,200.00

16 CHAPA MODELO 550 IZQUIERDA PH¡LLIPS 100 PIEZA 230.00 23,000.00

17 CHAPA MODEIO 550 DERECHA PHILLIPS 100 PIEZA 230.00 23,000.00

18 CHAPA MODELO 650 DERECHA PHILLIPS 100 PIEZA 623.00 62,300.00

19 CHAPA MODELO 650 IZQUIERDA PHILLIPS 100 PIEZA 623.00 62,300.00

2A CHAPA MODELO 625 IZQUIERDA PHILLIPS 100 PIEZA 424.50 42,450.00

21 CHAPA MODELO 625 DERECHA PHILLIPS 100 PIEZA 424.50 42,454.04

22 CHAPA MODELO 775 DERECI.üA MOD. CB-45D HERMEX 100 PIEZA 374.50 37,450.00

23 CHAPA MODELO 775 IZQUIERDA MOD. C8.451 HERMEX 100 PIETA 402.50 40,250.00

24 PASADOR DE SOBREPONER MODELO 35 - L PHILLIPS 50 PIEZA 73.00 3,650.00

25 PASADOR DE SOBREPONER MODELO 36. C PHILLIPS 50 PIETA 86.00 4,300.00

26 PASADOR DE SOBREPONER MODELO 37 . L PHILLIPS 50 PIEZA 115.00 5,750.00

27 PASADOR DE SOBREPONER MODELO 38 -C PHILLIPS 50 PIEZA 198.00 9,900r0

28 CANDADOS MODELOS 112 NACIONAL 75 PIEZA 60.50 a,sy'[o

29 CANDADOS MODELOS 113 NACIONAL 75 PIEZA 84.00 6,3oo.DD

30 CANDADOS MODELOS 114 NACIONAL 75 PIEZA 129"00 9,675.0¡

31 FORJAS R52.1 NACIONAL 190 PIEZA 6.00 1,140-00

32 FORJAS R52 NACIONAL 190 P'EZA 4.00 760.00

.F FORJAS S 6 NACIONAL 190 PIEZA 6.00 1,140.00

,/ sq FORJAS S 9 NACIONAL 190 PIEZA 14.00 y'y'ao.oo

35 FORJAS S 5 NACIONAL 190 PIEZA 6.00 ¡/ tJao.oo
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I I.AVABO BLANCO GEMINIS NACIONAL 150 PIETA 800.00 120,000.00

2
INODORO TANQUE BAJO, TAZA
ALARGADA, SISTEMA DUAL,
DESCARGA DE 4LTS. TORNADO

NACIONAL 150 PIETA 2,700.00 405.000.00

3 MINGITORIO VERONA, TRAMPA DE 1 NACIONAL 137 PIETA 1,200.00 164.400.00

SUBTOTAL 689,400.00

I.V.A {10,304.00

TOTAL 799,704.00

DI RECCIO N G EN ERAL DE ADM I N I STRACIO N

Unidad Depaftamental de Servicios Generales

CHAPA MODELO 715 IZQUIERDA

CHAPA MODELO 715 DERECHA
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICTONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
FERRETERA DE LA CIUDAD, S,A. DE C.V,

ARTICULA 4 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE IOS €SIAOOS U/V/DOS
MEXICANOS, ARTICULA 27 NCISO C, 28
PARRAFO PRIMERA, 52, 54 FRACCIÓN IIEIs
Y VIDE LA LEY DE ADQUIS/C/ONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 39
FRACCIÓN LVI DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRffA
FEDERAL, 128 FRACCIÓN III DEL
REGLAMENTO INTERIAR DE LA
ADMINISTP/CIÓN PUBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL Y 150 FRACCIÓN XV DE LAS
CONDICIONES GEN€RAI€S DE TRABAJO,
AsI coMo EL NUMERj 4.8.1 FRACCIÓV ¡I v
4.8.2 DE LA CIRCULAR U¡VO 8/S DE 2A14.
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
ADMtNtsrRActó,v oe Rgcunsos pAe.¡. LAs
DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

CERRADO
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ANEXO UNO

DICIEMBRE

MATERIALES DIVERSOS

PERSONA MORAL

FERRETERA DE LA CIUDAD. S.A. DE C.V.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: COMER1A AL PAR MAYAR DE OTROS MATERIALES PARA LA
CONSTRUC C I O N, EXC E PTA MAD E RA.

CALLE PUEBLA No, 51 DEP. 6 PLANTA ALTA AZATEA COL
ROMA DEL. CUAUHTEMOC MEXICO DISTRITO FEDERAL C.P.
06700

DOMICILIO FISCAL:

FCt 0710036X4

551 1-3168

fenetenciudad@hotmail.com ;CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. YTIPO DE DOGUMENTO
DE IDENTIDAD:

".\"'n'
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EL INTERESADo PoDRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA
DEL DISTRITo FEDERAL, DONDE RECIBIRA ASESORIA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

lái óe piorgcclóru DE DATos pERsoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL rELÉFoNo:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.org.mx O EN LA PAGINA

www.infodf.org.Inx.

VIGÉSIMA PRIMERA.. PAnR ToDo Lo RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,

CUMPLIMIENTo Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,

AMBAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDTCCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DISTRITo FEDERAL, RENUNcIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTMTO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DISTRITO FEDERALA LOS VEINTISEIS (26) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

POR "LA DELEGACIÓN" 'EL PROVEEDOR''

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I rl-¡ . -- . 
- -LJttL

JUAN MANU

\ 
".n'n" 
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREV¡STAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2O.IO, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE'L,A DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES coNVIENEN QUE LA TERMINACIÓ¡,¡ RNTIC¡PADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPOML O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE LoS ANEXoS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASI COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉGIMA NoVENA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN oUE oToRGAN sU GoNSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTMTO Y SUS
ANEXOS, SEA qE NATURALEZA PIJBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 14, FRACCIÓ¡¡ XXVI¡ DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA. POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADAY PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS. EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, I4 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARAN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓNCN¡¡OS JURISDICCIONALES U

ÓncRruOs DE cONTRoL DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLICA. CON LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMAS PE OTRAS TMNSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIDI

su CoNSENTTM|ENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCTONES PREVISTAS EN LA LEY. /l
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO O¡Á*,\ T i
DIRECTOR GENERAT DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER LO$ )(
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASf COMO LAV \

DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10. SIN NÚMERO. COL.
TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN AIVRNO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO,
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PTJEIICA DE ESTE ÓNONNO POLITICO
ADMINISTRATIVO, CORREO: oio.dao@gmail.com , PAGINA WEB: www.dao.gob.mx, TEL.: 5276-
6827.
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EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

FriEsinóiOr.l oel- rr¡lsn¡o, SE APLIcARA DIcHA PENA SIN ESTABLEcER UNA PRoRRoGA AL

MrsMo, sALVo ouÉ-iaÁñe¡ sóirclrnNTE rNDreuE Lo coNTRARlo. EL PRESTADOR DE

SERVtctoS EN ESrE CÑo Ñó eirnnA exErurO DEL PAGo CAUSADo POR EL RETRASo EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANA ru PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESpEClvo DE DrcñÁ GÁRAñi¡Á, ÁL Dn srGUtENrE DE su FEcHA LlMlrE, s, sE TGUALA o
supERA LA ApucÁCnñ óel poncENTAJE IEñALADa cowo PENA coNvENctoNAL "LA

ólraá Á€íó ñ ;;, aóona- Aescrvon_ r¿ co NrRAro srtv tv,rvGurvÁ REsPorvsA BIL, D AD, M t sM A

;IUAó\éT óúr éE.rÉ iÑroluana AL PRovEEDoR PoR EscR,rO AL SIGUIENTE DIA D€ SU

RFSCTS'Ów.

DÉcrMA cuARrA.- EL (LAS) Ánee$t souctaxretst sERA(N) lá(sl LET-oI¡SABLE(S) DE

SUpERVIsAR y vERlFtcAR LA cALIDAD,-d{Ñ-LDAD YTVANCE DE LA(S) ENTREGA(SI ?F-19!
BtENEs y/o sERvtctos MATERTA DEL pREsENTE coNTRATo, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

coNFoRMTDAD LAS REMTsToNES y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A lá PREsrAclóN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI 'LA DELEGACTÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGUISRIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

pARTE DE "EL pnovrtooR", DIcHA tRREcutARTDAD sE LE HARA DEL coNoclMlENTo PoR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A

"EL PROVEEDOR', DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR I.A ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPL¡MIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
b'Ereé¡iólOñ;'-pÁnn DARLo poR REScTNDTDo Y APLIcAR LÁs PENAS QUE PoR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉGIMA SEXTA.. LAs PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
pRovEEDoR,, HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESclslÓN ouE sE

coNSIGNAN EN ESTE DOcUMENTo, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN gEL MISMO QUE

ópERAEÁ ür pleNo DEREcHo slN RESPoNSABILIDAD PARA "LA DELEGAcIÓN"'

.LA DELEGACIÓN'" RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIEM DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS

DENTRo DEL pI.nzo SEÑALADo DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXo pos lt1l r

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAIJSUI-A PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPqq \
coN LA 6ANIDAD ESrABLEcrpn, cnr-rbÁp, óÁnncreRlsrtcAs Y ESPEclFlc4glqNES I
coNstGNADAS EN EL ANEX9 Dos y/o LAs FIcHAS TEcNlcAs ANEXO AL PRESENTT \
CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR'ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES YIO SERVIC¡OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA ToTAL DE LoS MISMoS Y PoR CUALQUIER oTRA
RESPONSABILIDAD EN OUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MoNTo ADJUDIcADo Y DE coNFoRMIDAD coN LAS
D]SPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICAC¡ÓN' O 'APLICACIÓN' Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANT|A DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASI MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN" sE EXIMIRA A "EL PRoVEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL
PROVEEDOR' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES YÍO SERVICTOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE I

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PETICIÓN POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASI
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN OUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. 'EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. EN CASO CONTRARIO PODRA SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR'SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA I3BORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PER¡ODO.
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DÉcfMA TERcERA.- coN FuNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLo 6e DE LA LEy oil 
r

ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, t-AS PARTES ESTABLECEN COMO PENflI. \ ¡

coNVENCIONAL pOR RETRASO O INCUMeLTMTENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL\) \ l
tMpoRTE EQUTVALENTE AL r% {UNO pOR CTENTO} ANTES DEL r.V.A. POR CADA DIA DE \ V
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCUTADO SOBRE EL TMPORTE TOTAL DE LA v
ENTREGA INCUMPLIDA. A PARTIR DE LA FECHA MAXMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE

MONTO MÁXMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO

\ 
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A ',EL PROVE-DOR"; ÉSTE DEBERA REINTEGMR LOS REMANENTES, MAS LOS

INTERESES coRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDEML, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES coNVtENEN EN eUE'LA DELEGAcIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE REclBlR LoS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMAcENAMIENTo DE "EL PRoVEEDoR', QUIEN TENDRA LA oBLlGAclÓN DE

IMPLEMENTAR Los MEcANIsMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

CARACTERISICRS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uITIn¡o cAso "EL PROVEEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE 'LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENEs oBJETo DE ESTE coNTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRAN

REALTZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN I.ABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

PoR "LA DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosTo DE LAs pnuEens senA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éen¡H nepuesfes poR "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIÓN".

'LA DELEGACIÓN". PoDRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE IAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERISICNS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLTCITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LoS MIsMoS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS MUESTRAS

QUE EN SU cAso SFÁN SoLICITADAS POR'LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR "EL
PRovEEDoR,' EN EL PRoCESO DE,ADQUISrcIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN

PoDER DE "LA DELEGACIÓN,,; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cÁnncrEntslcÁs y EspEctFtcActoNEs rÉcNrcAS soLtclrADAS, No sE REcIBIRAN Los
BIENES Y/o SERVICIoS A SATISFACCIÓN DEL ANEN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTMTO.

sExTA.- LA vtcENctA DEL PRESENTE coNTRATo SERA A PARTIR DE LA FECHA DEIÉU
FORMALTZACTÓN y HASTA EL 31 DE D¡C|EMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTEp FN {

euE ,,LA DELEGAC|óN", poDRA stN RESPoNSAB|LIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo CPUI l
ANTTCTPACTÓN EL PRESENTE CONTRATO I v/ \A
sÉpln¡¡.- AMBAS pARTEs coNVtENEN EN euE 'EL pRovEEDoR" sEM EL t]tqlcü/'
REsPoNSABLE DE LA UTILIzAcIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE

INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGAC!ÓN'"

\
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DoLo, LESIÓN NI MALA FE Y QUE Lo cELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS $IGUIENTES:

c¡-ÁusuLAs

PRIMERA..'EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA oelec¡clóN', Los B¡ENEs y/o sERvtctos cuyA DEscRtpctót¡, cnrutoAD y pREcto
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIóN", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MOD|F|CACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL
ToTAL DEL VALoR TvIAxIII¡o DEL coNTRATo, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PREcIo y oEIvIAs coNDIcIoNES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
sEA TGUAL AL TNIcTALMENTE pAcrADo, oeerÉNoosg AJUSTAR LAS cnnn¡lrlns DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- "LA oeteclc¡ót¡" pRcRnÁ A "EL PRovEEDoR' PoR coNcEPTo DE
coNTRApResrnctót¡ DE LA Roouts¡cróN DE Los BIENES y/o sERvtclos oBJETo DEL
pRESENTE coNTRATo EL MoNTo rorAL y EN su cAso Los MoNTos uAxlnilos o lvtÍttllt¡os
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO'MONTO ADJUDICI\DO' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES YIO SERVICIOS. MATERIA DEL PRESENTE CONTMTO SERA LIQUIDADO A "EL
pRovEEDoR', DENTRo DE Los zo oins HÁerLEs posrERroRES A LA FEcHA oe ncrprRclótl
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANA¡¡ OE MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GAB/,ERNO DEL D'STRITO FEDERAL
pLAzA DE LA corusrrruclórusl¡v ¡túmeao

caL. aENTRO DE LA C'UDAD Oe nttEXtCO (AREA
orsrRtro FEDERAL, cóorco PosrAL 060aa

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN
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EL.
DE

SAL'CITUD DE SERWC/iA EN CADA UNA DE ELLAS, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A
LES coPlA DE LA(s) nrutstÓN1Es) Y

lncrunnls) coN sELLo oRIGINAL o FTRMA DEL ALMAcÉtt cE¡¡ERRL Y/o AREA soLlclrANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE

CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

--Z- 
\ 
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EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EI RRTICULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA RUTORIZRCIÓI.¡ DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL pREsENTE coNTRATo pARA LA REeursrctó¡r vlo solrctruD DE sERvtclo, AREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTMTO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DoMtctLtO EL UBtcADo EN cALLE 10, stN Nún¡eno, ESQUIN.A AVENIDA cANARlo,
cOLoNtA TOLTEcA, CóplcO pOSTAL 01150, OeleenclÓN Át-vlnO ogREGÓtt, EH

EsrA cruDAD DE rvrÉxco, DtsrRtro FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDORI':

il.1.- OUE ES UNA mZóU SOCI¡lnnZóH SOCIALPERSONA riSlCR O MORAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A I-A

IeoIsI-RcIÓ¡I DE LoS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
IDENTIFIcAcIÓN, FIScALES, DE AcTUAcIÓI,¡ Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MTEMBROS DE t.A ADMlNlSrRnCtÓN Oe
LA MISMA, SUS APODEMDOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABoRA AL sERvtcto DE AeuELLq, nsl cotr¡o los có¡lvuGES DE ToDos ELLos No
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
pERSoNA ALGUNA euE LABoRE EN LA ADMrNrsrnncrótt pt¡gt-lcn DEL DlsrRtro
FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COIVIISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLIcABLES Los ¡nricul.os 8 FRAGcIoNES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIV.AS DE LOS SERVIDORES PÚELICOS V gg

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS. HUMANOS Y MATERIALES, AS{ COMO CON I.A
oRGANIZAcIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

1t.2.-

il.5.- oUE PARA EFEcToS DE Lo seÑnuoo EN EL RRTICUIO sT IJITIN¡O PARRRTO DE LA

PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

il.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SCÑRU
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

III.. DECLARAN .AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
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t.6.-

t.7.-

il.3.-

il.4.-

DISTRITo FEDERAL Y DEMAS DISPoSICIoNES APLICABLES.

\ ".n,n"
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t.-

t.1.-

1.2.-

@
-
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ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
FERRETERA DE LA CIUDAD. S.A, DE C,V.

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POL|TICO ADMINISTRI\TIVO
EN ,A,LVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'LA DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTbNIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN, Y POR I_A OTRA FERRFTFRA. DE LA CIUDAD, S.A. DE C.V. REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR
DENOMINAM COMO 'EL PROVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRCRI.IO POLITICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN
AccIoNES DE GoBIERNo, coNFoRME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122,

APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104. 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PARRAFOS
PRIMEROYTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMEROY
SEGUNDo 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: 1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
III, 120, 121, 122 ÚMUO PARRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIOR DE I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL^

QUE PARA EFECToS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANTON¡O CRESPO D|AZ. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMTNISTRACTóN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DfA 0l DE

OCTUBRE DE 2015.

I.3.. QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, {JLTIMO PARRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DISTR]TO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2015, EN LA GAcETA oFIc¡AL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE I.A DECIMA OCTAVA
Époón, lR c. JEFA DELEGAc¡oNAL EN Alvnno oBREcóN, DELEGó EN EL DlREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
coNTRAToS DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERV¡CIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESPoNDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A cUANDo MENoS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y/
DEMAS ACTOS JURÍDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER/
orRA lNOOle y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOSI{. I ,

REGULADOS EN EL CóDtcO CtVtL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL AMBlTql I i
DE SU COMPETENCIA, CONFORMÉ A LAS DISPOSICIONES LEGALES \ V
ADMINISTRATIVAS APLICABLES. \J

QUE REQUIERE DE LOS BIENSS Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNQ DEL PRESENTE CONTRATO.
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